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I. INTRODUCCIÓN 

Las presentes bases regularán las etapas del proceso del Fondo de Desarrollo 

Vecinal, en adelante FONDEVE, a desarrollar durante el año 2026 el que está 

dirigido a organizaciones territoriales de la comuna de O’Higgins, constituidas bajo 

lo establecido en la Ley N° 19.418, la cual fue modificada por el Decreto 58 de 

fecha 09 de enero de 1997, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la Ley N° 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias, 

dentro de las que se encuentran las juntas de vecinos y uniones comunales.  

La Ilustre Municipalidad de O’Higgins destina el fondo concursable para 

implementar el Fondo de Desarrollo Vecinal, en adelante FONDEVE, con la finalidad 

de apoyar proyectos específicos de desarrollo comunitario de corto plazo, no 

incluidos en las prioridades del Plan de Inversiones Municipales, presentados por las 

Juntas de Vecinos, los que serán regulados por las disposiciones de las presentes 

bases técnicas y administrativas. 

El FONDEVE es un fondo administrado por la municipalidad, el cual se realiza a 

través de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Tiene por objeto apoyar a las 

organizaciones territoriales convocadas para la implementación de proyectos 

innovadores, diseñados y gestionados por las mismas y que orienten sus actividades 

dentro de la comuna, con el fin de colaborar al fortalecimiento comunitario, 

fomento de la autogestión, participación colectiva y establecimiento de redes 

colaborativas sectoriales.  

II. MARCO LEGAL 

La Ley N° 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, 

en su artículo 43°, crea el Fondo de Desarrollo Vecinal, que tiene por objeto apoyar 

proyectos específicos de desarrollo comunitario presentados por las juntas de 

vecinos. 

Adicionalmente, la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 

el artículo N° 5, letra G permite a los municipios, otorgar subvenciones y aportes 

para fines específicos, a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines 

de lucro que colaboren directamente con el municipio en el cumplimiento de sus 

funciones.  

III. OBJETIVOS DEL FONDO DE DESARROLLO VECINAL 

El objetivo principal del FONDEVE se orienta a ejecutar de proyectos específicos de 

interés común, que surgen desde el análisis de las necesidades del territorio por 

parte de la organización, fomentando la construcción del tejido social, al promover 

la integración social de los vecinos y vecinas en sus barrios, incidiendo de forma 

concreta en la política territorial, y en restablecer la justicia territorial.  

Lo anterior, con la finalidad de abrir espacios de participación vecinal y fortalecer 

los niveles organizativos de las Juntas de Vecinos, articulando la participación de 
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los vecinos en la generación de proyectos a corto plazo. Conforme a ello, dichos 

objetivos son los siguientes: 

1. Promover una lógica de cooperación entre comunidad y Municipio, 

abordando una conducta comunitaria centrada en lo peticionario y 

demandante, respaldando las decisiones de inversión que nacen a partir de 

los requerimientos de la comunidad organizada. 

2. Abrir espacios de participación con la finalidad de que las Juntas de Vecinos 

de la comuna de O’Higgins tengan mayor injerencia en el progreso de sus 

respectivas áreas vecinales. 

3. Desarrollar proyectos de impacto territorial que presenten las distintas Juntas 

de Vecinos de la comuna, en ámbito social, cultural recreativo, urbanístico 

y formativo. 

4. Fortalecer a las Juntas de Vecinos a través del desarrollo de distintas 

iniciativas de interés común. 

 

IV. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR? 

1. Pueden postular todas las Juntas de Vecinos de la comuna que cuenten con 

personalidad jurídica y directiva vigente al momento de postular y a la firma 

del convenio. Lo anterior, se acreditará mediante el certificado de vigencia 

respectivo, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación.  

2. Las Juntas de Vecinos que NO tengan rendiciones pendientes, observadas 

y que no hayan sido subsanadas con anterioridad a la postulación por 

aportes otorgados anteriormente por la Municipalidad. Para corroborar lo 

anterior, la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de su Oficina de 

Organizaciones Comunitarias, solicitará a la Dirección de Administración y 

Finanzas que emita un documento que señale las organizaciones con 

deudas y observaciones pendientes.  

3. Aquellas organizaciones territoriales que tengan cuenta bancaria 

(Chequera Electrónica) de la organización vigente, al día y actualizada. 

NOTA: Las iniciativas postuladas deben considerar al menos un 10% de los 

recursos solicitados como aportes propios de la organización. Dicho aporte debe 

concretarse a través de la gestión de recursos monetarios o la valorización de 

bienes de consumo y/o de mano de obra. Y se valorará positivamente la 

existencia de aportes de terceros. 

DE LA DOCUMENTACIÓN  

La documentación necesaria para llevar a cabo el proceso se encontrará 

disponible en el sitio web de la Ilustre Municipalidad de O’Higgins 

www.municipalidadohiggins.cl desde el 20 de mayo del 2026, donde se podrán 

descargar: 

a. Formulario único de postulación. 

b. Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12. 

DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 

Las Juntas de Vecinos hacen efectiva su postulación por medio de la presentación 

de un proyecto a través del formulario único (Anexo 2), tamaño oficio, el que será 

proporcionado en el municipio por la Oficina de Organizaciones Comunitarias, de 
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igual forma el formulario se encontrará disponible en la página web municipal: 

www.municipalidadohiggins.cl. 

Este debe ser presentado de lunes a jueves desde las 08:30 h hasta las 17:30 h y los 

días viernes desde las 08:30 h hasta las 16:30 h, en la Oficina de Partes del Municipio, 

ubicada en Lago Christie #121. Las fechas de postulación se comunicarán a través 

de correo electrónico, web institucional y redes sociales.  

Los documentos deben ser presentados de la siguiente manera: 

1. Dentro de un sobre tamaño oficio, el que debe indicar el nombre de la 

organización, rut y fondo a concursar, escritos con letra legible o en 

computador. 

2. Adjuntar toda la documentación requerida, expuesta en las presentes bases 

técnicas. 

Excepcionalmente se podrán ingresar los documentos en formato digital, a través 

de correo de partes@municipalidadohiggins.cl, contemplando la entrega de 

formulario de postulación y cada anexo solicitado en las presentes bases. Se 

considerará la misma hora de cierre y fecha de postulación que la entrega en 

formato digital o presencial. 

DE LOS REQUISITOS DEL PROYECTO 

A. Todos los proyectos deben desarrollarse en la comuna de O’Higgins. 

B. El proyecto debe ser de beneficio comunitario, logrando impacto en la 

comunidad, no podrán ser proyectos dirigidos a grupos reducidos de 

personas (menos de 15 beneficiarios), debiendo este ser validado 

previamente por la comunidad, mediante acta emitida por la organización 

postulante. 

C. Todo proyecto estará bajo responsabilidad obligatoria de el/la presidente/a 

de la organización, en su calidad de representante legal de la Junta de 

Vecinos, así como de los otros miembros del directorio en su calidad de 

administradores de la organización (art. 19, párrafo 5, Ley N° 19.418). 

D. Los proyectos de mantención de infraestructura o área verde deben 

considerar obras solamente en terreno de uso autorizado, sean estos: 

municipales o bien nacional de uso público, la que deberá ser debidamente 

acreditada según la naturaleza del proyecto, mediante la respectiva 

documentación. 

Las Juntas de Vecinos deben entregar los proyectos en formulario único, 

adjuntando los anexos correspondientes a las presentes bases: 

Anexo 1 

(Obligatorio) 

Carta de solicitud de financiamiento que contenga los 

datos de la organización: Nombre del proyecto, monto 

solicitado, nombre y firma del representante legal. 

Anexo 2 

(Obligatorio) 
Formulario de postulación FONDEVE 2026. 

Anexo 3 

(Obligatorio) 

Acta de asamblea extraordinaria (25% de asistencia) 

donde se toma acuerdo de postular al FONDEVE, la que 

debe señalar: nombre del proyecto, línea de 

financiamiento y monto. 

Anexo 4 

(Obligatorio si existe aporte 

propio) 

Carta de compromiso, si es que existen aportes propios. 

http://www.municipalidadohiggins.cl/
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Anexo 5 

(Obligatorio según la 

naturaleza del proyecto) 

Carta de patrocinio para intervención de espacios 

públicos municipales, de bienes nacionales de uso 

público o área verde. Esta debe ser ingresada por 

Oficina de Partes dirigida a la Dirección Municipal 

correspondiente (al momento de la postulación debe 

adjuntar la copia timbrada). 

Anexo 6 

(Obligatorio según la 

naturaleza del proyecto) 

Carta de autorización para almacenamiento de 

implementación que se quiere adquirir a través del 

Fondo Concursable, por organización comodataria de 

sede social, multicancha o espacio municipal, en el caso 

de que la organización beneficiada con los fondos no 

cuente con un lugar municipal que cumpla con las 

características necesarias. 

Anexo 7 

(Obligatorio según la 

naturaleza del proyecto) 

Carta de compromiso para línea de Medio Ambiente. 

Anexo 8 

(Obligatorio) 

Carta de conocimiento y aceptación de las bases que 

señale que la organización leyó las bases técnicas y 

administrativas, y está de acuerdo con cada una de sus 

partes. Este documento debe estar firmado por el 100% 

de miembros de la directiva. 

Anexo 9 

(Obligatorio según la 

naturaleza del proyecto) 

Declaración jurada simple que señale que los 

artículos/implementos que desean adquirir no se 

encuentran en el lugar entregado a comodato, firmada 

por el/la representante legal de la organización. 

 

OTROS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE ADJUNTAR 

1. Certificado de vigencia de Personalidad Jurídica y Directiva vigente al 

momento de la postulación y entrega de recursos, con una antigüedad no 

superior a 30 días al momento de publicación de las bases del presente 

fondo, que otorga el Servicio de Registro Civil e Identificación. 

2. Certificado de Receptor de Fondos Públicos del Registro Central de 

Colaboradores del Estado y Municipalidades en el sitio web: 

www.registros19862.cl, de acuerdo con la Ley N° 19.862. 

3. Certificado de no presentar rendiciones pendientes con el municipio. 

Solicitar en Dirección de Adquisiciones y Finanzas. 

4. Certificado de vigencia de la cuenta bancaria de la organización, libreta 

de ahorro, chequera electrónica o cartola que señale LEGIBLEMENTE el 

número de cuenta y nombre de la organización. 

5. Fotocopia del RUT de la organización o fotocopia de E-RUT entregado por el 

Servicio de Impuestos Internos del sitio web: www.sii.cl. 

6. Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal de la 

organización. 

7. Copia del registro de socios de la Organización actualizado al año en curso. 

8. Fotocopia del comodato en caso de presentar iniciativas en la línea de 

financiamiento: equipamiento e implementación o mantención de 

infraestructuras comunitarias. 

9. Dos cotizaciones originales que detallen en ambas cada ítem solicitado, 

dicha cotización deberá ser vigente y no superior a 30 días desde la fecha 

de presentación del proyecto. 

10. Declaración jurada de NO parentesco (Anexo 10). 

http://www.registros19862.cl/
http://www.sii.cl/
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11. Declaración jurada simple de los representantes legales de no encontrarse 

inhabilitados para contraer obligaciones con el Estado ni la Municipalidad 

(Anexo 11). 

12. Nómina de beneficiarios directos (anexo 12). 

Las organizaciones deberán cumplir con formalidades del proceso, en cuanto a la 

presentación de la documentación requerida a través del presente documento, 

como, asimismo, con los plazos comprometidos para las diferentes etapas. 

El cumplimiento de estos requisitos será comprobado por la Unidad Técnica de la 

Oficina de Organizaciones Comunitarias, en forma previa a efectuar la evaluación 

de los proyectos. 

V. INADMISIBILIDAD 

Serán causales de inadmisibilidad: 

1. El incumplimiento de requisitos exigidos para postular. 

2. La falta de documentación exigida. 

3. Presentación de proyectos fuera de plazo previsto. 

4. La no vigencia de la directiva al momento de postular y la firma de convenio. 

5. El proyecto presentado esté comprendido o sea parte de una política, plan, 

programa municipal independiente de su fuente de financiamiento. 

En todos estos casos los antecedentes no serán devueltos. Se notificará la 

inadmisibilidad a los postulantes afectados mediante correo electrónico de la 

organización señalada en el formulario de postulación. 

VI. LÍNEAS DE FINANCIAMIENTO 

El monto total de recursos asignados al proceso concursable de FONDEVE 2026 es 

de $4.000.000.- En virtud de lo anterior, el municipio ha determinado para el costo 

total de cada proyecto o iniciativa a presentar un monto máximo de $2.000.000.- 

Los proyectos postulados se deben inscribir en una de las siguientes temáticas: 

1 
Cultura, artes y 

patrimonio 

Proyectos orientados a la cultura barrial, que 

promuevan las expresiones del arte y el 

fortalecimiento de la identidad local, cuyo foco 

principal sea la participación comunitaria y el 

reconocimiento del patrimonio local, tales como: 

carnavales, obras teatrales, danza, exposiciones 

artísticas y fotográficas, conciertos musicales y de 

poesía, concursos literarios, fiestas costumbristas o 

realización de murales comunitarios, talleres cursos 

formativos artísticos. 

2 
Equipamiento e 

implementación 

Proyectos orientados a la adquisición de mobiliarios 

o implementos para espacios como sedes vecinales, 

multicanchas o cualquier espacio municipal 

entregado en comodato o uso de llaves. Estos 

elementos adquiridos deben fomentar la 

participación y ser para el uso de toda la 

comunidad. Por ejemplo: ludoteca, biblioteca, 

juegos inflables, cineteca, toldos, sillas, mesas, entre 

otros. 



Ilustre Municipalidad de O'Higgins 
Capital de los Glaciares Patagónicos 

 

3 

Instalación y 

mantención de 

infraestructura 

comunitaria 

Proyectos orientados a la instalación, reparación, 

mejoramiento y/o habilitación de espacios 

municipales, áreas verdes o bienes nacionales de uso 

público.  

Los proyectos que se postulen en esta línea deberán 

realizar las consultas necesarias y solicitar 

autorización en las unidades municipales pertinentes. 

4 
Implementos de 

seguridad vecinal 

Proyectos orientados a disminuir las oportunidades 

para la comisión de delitos y reducir la percepción 

de inseguridad de la población, tales como: alarmas 

comunitarias, generación de insumos de 

información, talleres, violencia de género, acción 

temprana, etc. 

5 
Deporte y 

recreación 

Proyectos destinados al financiamiento de 

actividades deportivas que fomenten el desarrollo y 

fortalecimiento de la organización. Tales como: 

contratación de talleristas, campeonatos, compra 

de implementos deportivos, etc. 

6 Medio ambiente 

Proyectos orientados al rescate y preservación de 

espacios verdes, como la reforestación (mantención 

y cuidado), educación ambiental y huertos 

comunitarios. 

7 
Funcionalidad 

Organizacional 

Proyectos destinados al financiamiento de iniciativas 

que aporten al funcionamiento de la organización, 

como: equipamiento electrónico (computador, 

impresora), insumos de oficina (resmas, lápices), 

imagen (logo, timbre). 

 

NOTA: Todos los proyectos deben ir en coherencia con las líneas de acción de los 

instrumentos de planificación y gestión territorial disponibles (PLADECO, Plan 

Municipal de Cultura, Plan Municipal de Deportes, PACC, etc.). 

VII. CALENDARIZACIÓN DE ACTIVIDADES 

Las actividades del Fondo de Desarrollo Vecinal del año 2026, se desarrollará en las 

siguientes fechas: 

Publicación de Bases Técnicas y 

Administrativas – Lanzamiento FONDEVE 

2026. 

20 de mayo de 2026 

Difusión y capacitaciones de formulación 

de proyectos FONDEVE 

20 de mayo al 01 de junio de 2026 

(capacitaciones serán en el centro 

de eventos de la comuna). 

Postulación 01 al 15 de junio de 2026 

Proceso admisibilidad 15 al 19 de junio de 2026 

Evaluación factibilidad 22 de junio al 26 de junio de 2026 

Subsanación de observaciones 30 de junio al 06 de julio de 2026 

Firma de convenio y entrega de recursos 13 a 20 de julio de 2026 (fecha 

estimada, puede variar) 

Seguimiento y ejecución del proyecto Desde la entrega de recursos 

Rendición a unidad técnica Hasta el 23 de noviembre de 2026 

Subsanación de observaciones Hasta el 11 de diciembre de 2026 
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Presentación rendición Oficina de partes Hasta el 18 de diciembre de 2026 

 

VIII. DEL FINANCIAMENTO 

El valor total de los gastos para la implementación del proyecto deberá ser 

debidamente respaldado, considerando los costos reales de bienes y servicios, 

mediante dos cotizaciones vigentes a la fecha de postulación, ambas deben 

considerar la misma cantidad y características de los productos y/o servicios 

cotizados. 

Dichas cotizaciones deben indicar claramente: 

- Nombre y razón social de la empresa/proveedor. 

- Rut de la empresa/proveedor. 

- Teléfono de contacto de la empresa/proveedor. 

- Nombre y rut de la organización que solicita el documento.  

Los aportes serán entregados a las organizaciones mediante cheque nominativo o 

transferencia, según la disponibilidad de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Sólo pueden imputarse con cargo al FONDEVE, gastos efectuados con 

posterioridad a la fecha de entrega de los recursos.  

Los gastos presentados en la rendición de los fondos, deben ser acordes al FIN 

ESPECÍFICO INDICADO en el formulario de postulación, no aceptándose otro tipo 

de gastos. 

Con los dineros entregados se podrán efectuar el pago de prestación de servicios 

a honorarios, pero NO de sueldos. 

Si el proyecto incluye gastos en personal, en calidad de honorarios, se debe 

acompañar su Currículo Vitae, certificado de título si corresponde y certificados 

que comprueben experiencia, estudios y/o especialidad. La municipalidad no 

establecerá ninguna vinculación laboral con la(s) persona(s) que la organización 

contrate. Por lo tanto, la organización será la responsable de los pagos de 

remuneraciones, comisiones, honorarios, participaciones, gratificaciones e 

imposiciones previsionales (Formulario 29), entre otros derechos laborales si es que 

correspondiere. 

ACTIVIDADES Y GASTOS QUE NO PUEDEN SER FINANCIADOS CON EL FONDEVE 

 No se podrá financiar con cargo a FONDEVE: 

1. Pago de honorarios para dirigentes, representantes legales y socios de las 

organizaciones (Ley N° 21.722 y Ley N° 18.045). 

2. Pago de deudas de la organización. 

3. Pago de consumos básicos (luz, agua, gas, teléfono). 

4. Cócteles o convivencias para actividades. 

5. En el caso en que más de una organización compartan un mismo recinto 

comunitario, no podrán considerar la compra de artefactos y/o 

implementos que ya se encuentren disponibles o existentes en la sede, por 

lo que deberán gestionar el préstamo de éstos con la organización 

propietaria. Se debe demostrar y garantizar la existencia del producto a 

través de carta del comodante o propietario de sede vecinal. 

6. Quienes hayan programado la remuneración de prestadores de servicios, 

deberán contratar a quien se propuso al momento de postular el proyecto, 
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siempre que tenga iniciación de actividades. En el caso de cambio de 

proveedor en la ejecución del proyecto, se deberá justificar dicho cambio 

con los respaldos correspondientes. 

7. Gastos por conceptos de comprar, tales como viáticos, pasajes, 

combustible, peaje, etc. 

8. Del mismo modo se excluyen iniciativas tales como: gastos de 

representación, aportes alimentarios y celebraciones. 

9. Pagos con tarjetas de crédito o comercial y/o pagos con tarjeta de débito, 

en el caso de que la organización no cuente con este producto bancario a 

su nombre. 

 

IX. DE LA SELECCIÓN DE PROYECTOS Y ADJUDICACIÓN DE LOS RECURSOS 

Los proyectos serán evaluados por una comisión de a lo menos 4 funcionarios(a), 

quienes los evaluarán para su adjudicación definitiva: 

- Dirección de Desarrollo Comunitario. 

- Dirección de Control. 

- Departamento Social. 

- Oficina de Organizaciones Comunitarias. 

Con anterioridad a la evaluación los proyectos ingresados por Oficina de Partes, 

serán revisados por la Oficina de Organizaciones Comunitarias para evaluar si 

contienen los requisitos mínimos para el traspaso a la comisión. 

Los criterios que se usarán para evaluar las iniciativas de proyectos y adjudicar los 

fondos disponibles, son los siguientes: 

CRITERIO CONCEPTO 
Indicadores de 

evaluación 
Ponderación 

Coherencia 

Orden en la 

elaboración del 

proyecto. Los 

objetivos y 

planificación 

del proyecto 

son claros y 

tienen relación 

con la 

problemática 

planteada. 

Puntaje 

máximo: 30 

puntos. 

Los objetivos y 

planificación no son 

claros y/o no tienen 

relación con la 

problemática 

planteada. 

0 

Los objetivos y 

planificación son poco 

claros y/o tienen poca 

relación con la 

problemática 

planteada. 

15 

Los objetivos y 

planificación son claros 

y tienen relación 

directa con la 

problemática 

planteada. 

30 

Cobertura e 

impacto 

Informa 

cantidad de 

beneficiarios 

directos. 

20 personas o menos. 10 

Entre 21 y 50 personas. 15 
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Puntaje 

máximo: 20 

puntos. 

Entre 51 y 100 personas. 20 

Valorización 

de aportes 

propios 

La organización 

contempla 

aportes propios 

monetarios y/o 

no monetarios. 

Puntaje 

máximo: 15 

puntos. 

Contempla. 5 

No contempla. 15 

Cumplimiento 

de requisitos 

Evalúa el 

cumplimiento 

de los requisitos 

formales 

exigidos en las 

bases, en los 

tiempos y plazos 

establecidos. 

Puntaje 

máximo: 20 

puntos. 

 

El proyecto no presenta 

observaciones de 

acuerdo a lo 

establecido en las 

bases, al momento de 

la evaluación de la 

comisión FONDEVE. 

10 

El proyecto presenta 

observaciones 

subsanables de 

acuerdo a lo 

establecido en las 

bases, al momento de 

la evaluación de la 

comisión FONDEVE. 

20 

Enfoque de 

género 

El proyecto 

incorpora la 

perspectiva de 

género. 

Puntaje 

máximo: 15 

puntos. 

El proyecto se enfoca 

en beneficiar de 

manera igualitaria a 

mujeres y hombres y 

considera las 

necesidades y 

dificultades de las 

mujeres para ejercer 

sus derechos 

fundamentales. 

15 

El proyecto no se 

enfoca en beneficiar 

de manera igualitaria a 

mujeres y hombres y 

considera las 

necesidades y 

dificultades de las 

mujeres para ejercer 

sus derechos 

fundamentales. 

0 

Puntaje máximo total 100 

 

Esta evaluación consta de un total de 100 puntos, se exigirá un mínimo de 80 puntos 

para poder adjudicar los fondos.  
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De existir una igualdad de puntajes entre dos o más organizaciones, se considerará 

elegible a la organización con más puntaje en el criterio de “Impacto a la 

comunidad”, en el caso de persistir el empate, la Comisión determinará los criterios 

para resolver, dando mayor realce a los proyectos que presenten mayor 

factibilidad en cuando a su implementación y operatividad.  

Las organizaciones postulantes deberán subsanar observaciones emitidas por la 

comisión evaluadora, previo a la adjudicación de fondos dentro de un plazo de 

cinco días hábiles, desde la notificación que será enviada mediante correo 

electrónico a la organización. 

X. DE LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE PROYECTOS 

La Municipalidad, a través de Oficina de Organizaciones Comunitarias, tendrá 

derecho a supervisar el cumplimiento de las actividades de ejecución 

contempladas en los proyectos seleccionados con el propósito de comprobar que 

éstos se realicen de acuerdo al proyecto aprobado, debiendo las organizaciones 

colaborar con esta supervisión. 

XI. DE LA RENDICIÓN DE GASTOS 

Una vez finalizada la ejecución de los proyectos, los adjudicatarios deberán hacer 

entrega de un informe final y rendición de gastos. Para su tramitación, se ingresarán 

por la Oficina de Partes de la Municipalidad para su posterior envío a la Dirección 

de Desarrollo Comunitario, con el objeto de proceder a su análisis, revisión, archivo 

o devolución. 

El informe final y rendición de gastos se deberá entregar en el formato de informe 

diseñado para este efecto, anexando los medios de verificación mencionados a 

continuación: 

1. Formulario de rendición. 

2. Registro fotográfico de la ejecución del proyecto. 

3. Facturas originales que indiquen medio de pago, nombre y rut de la 

empresa y/o servicio, con datos visibles y legibles. 

4. Listado de participación según la naturaleza del proyecto. 

5. Boleta de honorarios y comprobante de pago del formulario N° 29 del SII, si 

la naturaleza del proyecto lo requiere. 

6. Carta de autorización, si el proyecto presentado pertenece a la línea de 

financiamiento “seguridad vecinal”, se deberá presentar una carta firmada 

con la autorización de cada vecino o vecina para la instalación de 

cualquier elemento perteneciente al proyecto que estuviera dentro de su 

propiedad y que sea indispensable para el bienestar de la comunidad y 

ejecución del proyecto. 

7. Acta de evaluación del proyecto con la organización (acta de salida). 

8. Carta de almacenamiento o acta de entrega de artículos, según la 

naturaleza del proyecto. 

Es importante destacar que las organizaciones deberán rendir todas las compras 

realizadas bajo financiamiento del proyecto, éstas deben realizarse con el 

documento original (no cedible) indicando datos del proveedor, fecha y forma de 

pago, con indicaciones de su valor unitario neto y total, con I.V.A. incluido.  

Las boletas que por falta de espacio no identifiquen el detalle del gasto, deberán 

complementarse con un documento de respaldo de parte de la empresa 

proveedora que contenga el desglose de los artículos adquiridos. En el caso de que 
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se trate de empresas que actúan de forma online, se deberá adjuntar captura de 

pantalla con los detalles del producto o servicio adquirido. 

Se aceptarán facturas por productos o servicios y/o boletas de honorarios, en 

formato papel o electrónica a nombre de la organización, que acrediten 

detalladamente el gasto realizado por la totalidad del proyecto. No se aceptarán 

otro tipo de documentos a los señalados o que presenten alteraciones, 

remarcaciones o enmendaduras.  

• Solo se aceptarán facturas y/o boletas para acreditar la adquisición de 

bienes. Para el pago de servicios de honorarios se deberá acompañar el 

contrato y la boleta de honorario respectiva, además del Formulario (F29) 

que certifique haberse cancelado la retención, según lo dispuesto en la Ley 

de Impuesto a la Renta. 

• El propio contribuyente emisor será quien se encargue del pago provisional 

mensual correspondiente al 14,5%, debiendo adjuntar el formulario 29 del SII, 

acreditando el pago de la retención a nombre del contribuyente y la boleta 

debe ser emitida por el total de honorarios recibidos sin descontar el 14,5%. 

• Todas las compras deberán estar respaldadas con boletas o facturas según 

corresponda su monto. Las facturas deberán estar a nombre de la 

organización beneficiada, dirección y RUT. Sólo deben presentarse pagadas 

al contado (en efectivo). No se aceptarán facturas emitidas a nombre de 

personas naturales o de una persona jurídica distinta. 

• Todas las compras deberán ser pagadas en efectivo y/o con tarjeta de 

débito de la cuenta bancaria de la organización que se ha adjudicado el 

fondo. Las subvenciones otorgadas no podrán destinarse en ningún caso al 

pago de préstamos, créditos o deudas contraídos por la organización, 

acumular puntos en tiendas o comercios, tampoco entregar como 

donación a fundaciones u otros, el vuelto de las compras realizadas. En caso 

de que existiese dineros no utilizados de los recursos otorgados, deben ser 

reintegrados en su totalidad en Tesorería Municipal de O’Higgins. 

• Los gastos que rindan y respaldan las rendiciones de cuentas deberán estar 

vinculados a un proveedor que preste un servicio que sea concordante con 

los productos que se adquirieron. 

• Serán aceptadas las compras pagadas con tarjetas de débito propias de la 

cuenta de la organización (No de los miembros de la directiva y su 

organización). 

• No serán aceptadas compras pagadas con tarjetas de débito, electrónicas 

o de crédito que correspondan a personas naturales, es decir, de terceros, 

socios y/o beneficiarios de la organización 

• La documentación de respaldo para rendición de cuentas (boletas, 

facturas, fotografías, listado de participantes), deberá tener fecha posterior 

al acto administrativo que decreta la adjudicación de los recursos (Decreto 

Alcaldicio del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal), no pudiendo 

realizar gastos posteriores al 31 de diciembre del 2026. 

• La Dirección de Control podrá APROBAR la rendición si ésta cumple y se 

ajusta en forma y fondo a los requisitos establecidos por estas Bases u 

OBSERVAR la rendición cuando ha estimado que adolece o presenta 

situaciones que pueden ser corregidas por la organización que rinde el 

monto entregado. Asimismo, podrá RECHAZAR la rendición, cuando no es 

posible subsanar las observaciones presentadas y que por tanto no se 
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ajusten en forma y fondo a los requisitos establecidos en las bases y/o la 

legislación vigente. 

• En caso de presentar OBSERVACIONES, la organización dispondrá de 5 días 

hábiles para aclarar, rectificar o enmendar las observaciones desde su 

notificación. El reingreso de la documentación debe realizarse en la 

Dirección de Control. La falta de respuestas a las observaciones formuladas 

dentro del plazo mencionado por parte de las instituciones adjudicatarias 

tendrá como efecto no poder imputar el gasto a la subvención recibida y, 

por consiguiente, la organización deberá reintegrar el monto a la 

Municipalidad de O’Higgins a través de la Tesorería Municipal. 

• Sin perjuicio de lo anterior, la no rendición de cuentas conforme a los 

requisitos establecidos por estas bases y/o legislación vigente, facultará a la 

Municipalidad para hacer uso de los medios legales dispuestos en el 

ordenamiento jurídico para dar cumplimiento a lo establecido en éstas, 

quedando además inhabilitadas, mientras no regularicen la situación, para 

postular a otro tipo de Subvención o Fondos Municipales, beneficios u otros 

de similar naturaleza dispuestos por la Municipalidad de O’Higgins para 

organizaciones de la Comuna. 

• Las organizaciones que deben reintegrar fondos tendrán que hacerlo a 

través de las cajas del Departamento de Tesorería Municipal, previa 

comunicación realizada por la Dirección de Control en cuanto al estado 

final de rendición y el monto a pagar por reintegro. Pagado éste, la 

Organización deberá entregar el comprobante en la Dirección de Control 

de la municipalidad de O’Higgins. 

La Dirección de Control Municipal será la encargada de aprobar las rendiciones 

presentas por las organizaciones adjudicadas y ejecutoras de FONDEVE 2026. 

En caso de reintegro de fondos, estos deben ser destinados a Tesorería 

Municipal.  

 

XII. DE LAS SANCIONES 

Las organizaciones que se adjudiquen el FONDEVE y no rindan cuenta de los gastos 

en los plazos estipulados en las presentes bases o los rindan en forma parcial, se 

verán sometidas a las sanciones civiles y penales que atribuye la Ley. Además, se 

verán impedidas de postular a cualquier subvención que otorgue la municipalidad, 

durante un período de un (1) año. 

La sola presentación de la rendición no significa la aprobación de dichos gastos, 

debiendo la organización esperar el análisis de la rendición que efectuará la 

unidad técnica, la Dirección de Finanzas y la Dirección de Control de la 

Municipalidad, el cual indicará la aprobación, observación y/o rechazo de la 

rendición presentada. En caso de ser rechazado un gasto, se deberá reintegrar el 

dinero a través de Tesorería Municipal. 

XIII. CIERRE DEL PROCESO 

El proceso de cierre del FONDEVE 2026, estará conformado por dos etapas: un 

CIERRE ADMINISTRATIVO dado por la rendición de cuentas aprobada por la 

Dirección de Control y un HITO DE CIERRE que se trata de una actividad presencial 

y/o llamado telefónico que tiene por finalidad, dar cuenta de los recursos 

adjudicados, de aquello que se financió, compró, contrató y cuál fue el impacto 

del proyecto en la organización y la comunidad. La responsabilidad en el 
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cumplimiento de los plazos, objetivos y exigencias establecidas en estas bases son 

de exclusiva responsabilidad de las organizaciones adjudicadas, y deberán 

informar a la unidad técnica, sobre el cierre formal o hito de cierre con, a lo menos, 

dos semanas de anticipación.  

NOTA: Se deja constancia que el incumplimiento de las fechas establecidas en la 

presentación del proyecto en conjunto con las establecidas en las presentes 

bases técnicas será considerado dentro del puntaje ponderado en la tabla de 

evaluaciones de futuras postulaciones. 
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NÓMINA DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUDICAN AL FORMULARIO 
MARCAR 

“X” 

Carta de solicitud de FONDEVE 2026 (ANEXO 1).  

Formulario de postulación FONDEVE 2026 (ANEXO 2).  

Certificado de vigencia de Personalidad Jurídica y del Directorio no 

superior a 30 días de ser emitido, que otorga el Servicio de Registro 

Civil e Identificación. 

 

Certificado de Receptor de Fondos Públicos del Registro Central de 

Colaboradores del Estado y Municipalidades. 

 

 

Certificado de no presentar rendiciones pendientes con el Municipio.  

Fotocopia de libreta de ahorro, chequera electrónica o cartola que 

señale legiblemente el número de cuenta y nombre de la 

Organización. 

 

Fotocopia del E-RUT de la organización.  

Fotocopia de C.I. del representante legal de la Organización.  

Copia del registro actualizado de socios(as) de la Organización.  

Acta de asamblea extraordinaria, donde se toma acuerdo de 

postular a FONDEVE 2026 (ANEXO 3). 
 

Carta de compromiso, si existen aportes propios (ANEXO 4).  

Carta de patrocinio para intervención de espacios públicos (ANEXO 

5). 
 

Carta de autorización para almacenamiento (ANEXO 6).  

Carta de compromiso para línea de medio ambiente (ANEXO 7).  

Carta de conocimiento y aceptación de bases que señale que la 

organización leyó las bases técnicas y administrativas (ANEXO 8). 
 

Declaración jurada simple que señale que los artículos/implementos 

que desean adquirir no se encuentran en el lugar entregado a 

comodato, firmada por el/la representante legal de la organización 

(ANEXO 9). 

 

Declaración jurada de NO parentesco (ANEXO 10).  

Declaración jurada simple de los representantes legales de no 

encontrarse inhabilitados para contraer obligaciones con el Estado 

ni la Municipalidad (Anexo 11). 

 

Nómina de los socios/vecinos directos que apoyan postulación de 

proyecto FONDEVE 2026 (Anexo 12). 
 

Cotizaciones  
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ANEXO 1 

 

Fecha  

 

CARTA DE SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO FONDO DE DESARROLLO VECINAL 

FONDEVE 2026 

 

Señor José Claudio Fica Gómez 

Alcalde 

Ilustre Municipalidad de O’Higgins 

Presente 

 

De mi consideración:  

En mi calidad de presidente y representante legal de la organización 

______________________________________________________, rut N° ___________________, 

la cual presenta el proyecto denominado 

“_________________________________________________” que postula al Fondo de 

Desarrollo Vecinal de la Municipalidad de O’Higgins para el año 2026, solicito 

financiamiento por un monto de $______________.- 

Nuestra organización se compromete a utilizar exclusivamente los recursos 

solicitados para los fines del programa adjunto, financiando actividades y costos 

detallados en los formularios de presentación. 

Le saluda atentamente,  

 

 

 

 

_________________________________________ 

Nombre/Firma del representante legal y timbre de la organización 
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ANEXO N°3 

 

Fecha  

 

ACTA DE ASAMBLEA PARA POSTULACIÓN FONDEVE 2026 

En Villa O’Higgins, con fecha _____________________, siendo las ______ horas, se da 

inicio a la Asamblea de la Junta de Vecinos _____________________________________. 

Realizada en _____________________________________ de la comuna de O’Higgins. 

Dirige la sesión sr(a): ________________________________________________, 

presidente(a) de la Organización Territorial. 

Contando con la presencia de _____ socios, se procede a dar conocer y aprobar 

la presentación del proyecto denominado 

“_____________________________________________________________________________”, 

el que tiene como objetivo (es el propósito: ¿para qué se va a realizar? ¿qué 

esperamos obtener?) 

___________________________________________________________, el que beneficiará a 

(N° de beneficiarios) _____ vecinos, para ser presentado a la Ilustre Municipalidad 

de O’Higgins, a su Fondo de Desarrollo Vecina 2026. 

En conformidad a lo anteriormente expuesto, se acuerda aprobar y presentar el 

proyecto descrito al Fondo de Desarrollo Vecinal de la Municipalidad de O’Higgins 

año 2026. 

Siendo las _________ horas se da por finalizada la asamblea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma  

Representante Legal de la 

organización 

 

_______________________________ 

Nombre y firma  

Secretario de la organización 

 

_______________________________ 

Nombre y firma  

Tesorero de la organización 
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ANEXO N°4 

 

Fecha  

 

CARTA DE COMPROMISO DE APORTE PROPIO SOLICITUD FONDO DE DESARROLLO 

VECINAL (FONDEVE) 2026 

(Debe ser completada y presentada como documento que forma parte 

integrante del formulario de postulación) 

 

Señor José Claudio Fica Gómez 

Alcalde 

Ilustre Municipalidad de O’Higgins 

Presente. 

 

De mi consideración: 

En mi condición de presidente/a de la Organización 

“______________________________________________________________________________” 

rut N° _________________, que presenta el proyecto denominado 

“_____________________________________________________________________________”, 

me permito informar que la Organización se compromete a realizar un aporte 

propio de la siguiente forma (completar solo el tipo de aporte que corresponda): 

Monetario: $________________.- (indicar monto exacto del aporte). 

Aporte Monetario Valorizado: 

Funciones 
Cantidad 

de horas 
Valor de la hora Total aporte valorado 

  $ $ 

 

Le saluda atentamente,  

 

________________________________________ 

Nombre/firma y timbre de la Organización 
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ANEXO N°5 

 

Fecha  

 

CARTA DE PATROCINIO INTERVENCIÓN 

 

Señor José Claudio Fica Gómez 

Alcalde 

Ilustre Municipalidad de O’Higgins 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

En mi condición de Representante Legal de la Organización 

“______________________________________________________________________________” 

se envía esta carta para notificar a la dirección _________________________________, 

que deseamos realizar una intervención en ______________________________________, 

ubicado(a) en las intersecciones ________________________________________________ 

en el marco del Fondo de Desarrollo Vecinal 2026. 

La intervención que se desea realizar es la siguiente: 

________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________. 

Le saluda atentamente,  

 

 

__________________________________ 

Nombre/Firma Representante Legal 
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ANEXO N°5 

INFORMACIÓN RELEVANTE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Dirección específica de la ejecución 

del proyecto (población, villa o sector) 

 

 

PROPIEDAD DEL TERRENO (Marque con la x) 

Municipal  

Bien Nacional  

Municipal en comodato  

Área verde  

Organización  

Otro (especificar)  

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO QUE SE QUIERE INSTALAR 

Qué se quiere instalar   

Cantidad  

Largo  

Ancho  

Alto  

Material  

Otra especificación técnica  

 

CROQUIS CON INDICACIÓN DEL LUGAR A INTERVENIR 

Señale en un mapa o dibujo específicamente dónde se realizará la intervención 

que se instalará 
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ANEXO N°6 

CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA ALMACENAMIENTO 

 

De mi consideración: 

 

Yo, ___________________________________________, rut ____________________, 

Representante Legal de la Organización “______________________________________”, 

que tiene en comodato de la sede ubicada en “________________________________”. 

Autorizo almacenar los artículos que se pretenden adquirir con el Proyecto 

denominado ____________________________________________ por la organización 

____________________________________________. Rut N° ________________________, los 

cuales se detallan a continuación: 

 

Cantidad Artículo 

  

  

  

  

  

 

Le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

Nombre/Firma del Representante Legal 
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ANEXO N° 7 

CARTA DE COMPROMISO PARA LÍNEA DE MEDIO AMBIENTE 

 

Señor José Claudio Fica Gómez 

Alcalde 

Ilustre Municipalidad de O’Higgins 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

En mi condición de representante legal de la Organización 

“_______________________________________________________” a través de la presente 

carta manifestamos el compromiso de hacernos responsables de cualquier gasto 

de mantención, cuidado o ejecución que no estén incluidos en el formulario del 

proyecto denominado “_________________________________________”. 

Le saluda atentamente,  

 

 

 

 

__________________________ 

Nombre/Firma Representante Legal 
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ANEXO N° 8 

CARTA DE COMPROMISO 

 

La organización “__________________________________________” con personalidad 

Jurídica N° _______________ de fecha __________________, representada por 

Don(ña) ___________________________, rut N° _____________________. 

Declara conocer y haber dado lectura a las presentes Bases Técnicas y 

Administrativas de FONDEVE 2026, aceptando cada una de sus partes. 

Acepto que la postulación será declarada “inadmisible” si no presentase toda la 

documentación requerida para la postulación. 

Nombre Cargo Firma 

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

 

 

__________________________ 

Nombre/Firma Representante Legal 
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ANEXO N° 9 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

 

De mi consideración: 

 

Yo, _____________________________________, rut N° ___________________, 

Representante Legal de la Organización “______________________________________”, 

ubicada en ________________________________ declaro que los siguientes 

implementos no se encuentran en la sede o son insuficientes para cubrir las 

necesidades de la organización. 

Artículos/implementos Existe (si/no) Cantidad (en caso de existir) 

   

   

   

   

   

 

 

 

 

__________________________ 

Nombre/Firma Representante Legal 
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ANEXO N° 10 

DECLARACIÓN JURADA DE NO PARENTESCO 

(Debe ser completada y presentada como documento integrante del formulario 

de postulación) 

Yo, ______________________________________________, Rut: _________________________, 

representante legal de la organización 

___________________________________________________, domiciliada en 

__________________________________________ (domicilio legal de la organización), de 

la comuna de O’Higgins que postula el proyecto denominado: 

________________________________________________________________________________

______. 

Declaro que los representantes de la organización que se listan a continuación no 

tienen relación de parentesco con directivos de la municipalidad de O’Higgins, 

Alcalde o Concejales: 

NOMBRE CARGO 

  

  

  

  

  

  

 

Doy fe de cuanto declaro. 

 

 

__________________________ 

Nombre/Firma Representante Legal 

 

 

O’Higgins, ___ de _________ de 2026. 
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ANEXO N° 11 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE INHABILIDADES PARA POSTULAR AL FONDO DE 

DESARROLLO VECINAL 2026 

 

  O’Higgins, ___ de _________ de 2026. 

 

Yo, ___________________________________________, cédula de identidad n° 

_____________________ con domicilio en _______________________________, en 

representación de ________________________________________, cédula de identidad 

n° ________________________, del mismo domicilio, declaro que: Ninguna persona 

que se constituye, se encuentra afectada a las inhabilidades consignadas en el art. 

4 inciso 6 de la Ley N° 19.886, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Ningún órgano de la Administración del Estado y de las empresas y corporaciones 

del Estado o en que éste tenga participación, podrá suscribir contratos 

administrativos de provisión de bienes o prestación de servicios con los funcionarios 

directivos del mismo órgano o empresa, ni con personas unidas a ellos por los 

vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N° 18.575, 

Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, 

ni con sociedades de personas de las que aquellos o estas formen parte, ni con 

sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que aquéllos o éstas 

sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos o éstas 

sean dueños que representen el 10% o más del capital , ni con los gerentes, 

administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades 

antedichas” 

 

 

 

________________________________________ 

Nombre y firma Representante legal



 

 



 

 

ANEXO 12 

 

NÓMINA DE LOS SOCIOS/VECINOS DIRECTOS QUE APOYAN POSTULACIÓN DE PROYECTO FONDEVE 2026 

 

 NOMBRE 

 

DIRECCIÓN RUN TELEFONO FIRMA 

1  

 

    

2  

 

    

3  

 

    

4  

 

    

5  

 

    

6  

 

    

7  

 

    

8  

 

    

9  

 

    

10  

 

    

 

 

 



 

 

 

 

  

NOMBRE 

 

DIRECCIÓN 

 

RUN 

 

TELEFONO 

 

FIRMA 

11  

 

    

12  

 

    

13  

 

    

14  

 

    

15  

 

    

16  

 

    

17  

 

    

18  

 

    

19  

 

    

20  

 

    

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

NOMBRE 

 

DIRECCIÓN 

 

RUN 

 

TELEFONO 

 

FIRMA 

21  

 

    

22  

 

    

23  

 

    

24  

 

    

25  

 

    

26  

 

    

27  

 

    

28  

 

    

29  

 

    

30  
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ANEXO 2 

FORMULARIO DE POSTULACIÓN FONDO DE DESARROLLO VECINAL 2026 

(Antes de llenar su proyecto debe leer las “BASES GENERALES FONDEVE 2026”) 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ORGANIZACIÓN: 

 

NOMBRE ORGANIZACIÓN: 

(Como aparece en la 

Personalidad Jurídica) 

 

RUT ORGANIZACIÓN: 
 

DOMICILIO 

ORGANIZACIÓN: 

(como aparece en RUT de 

SII) 

 

LOCALIDAD: 
 

TELEFONO CONTACTO: 

(local y/o celular) 

 

CORREO ELECTRONICO:  

N° CUENTA BANCARIA: 

(obligatoria) 

 

NOMBRE BANCO O 

INSTITUCION FINANCIERA: 

 

TIPO DE CUENTA:  

N° SOCIOS EN LIBRO: 
 



 

 

 

 

II. MIEMBROS DE LA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN: 

Presidente(a) 

Nombre Completo:  

Teléfono:  

Domicilio:   

Correo Electrónico:  

Firma:  

Tesorero(a) 

Nombre Completo:  

Teléfono:  

Domicilio:   

Correo Electrónico:  

Firma:  

Secretario(a) 

Nombre Completo:  

Teléfono:  

Domicilio:   

Correo Electrónico:  

Firma:  

 

¡IMPORTANTE!: Las personas arriba firmantes, declaran conocer el proyecto y 

asumen responsablemente su ejecución y buen término. 

 

III. IDENTIFICACIÓN:  

Señalar en forma resumida y clara la finalidad de la inversión. (No colocar nombres 

de fantasía) 

 

NOMBRE DEL PROYECTO 

 

 



 

 

 

IV. ÁREA DE INVERSIÓN:  

Marque con una cruz la o las áreas a la cual postula. 

MARCAR CON UNA X LINEA DE FINANCIAMIENTO 

  • CULTURA, ARTES Y PATRIMONIO. 

  • EQUIPAMIENTO E IMPLEMENTACIÓN. 

 • INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA. 

  • IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD VECINAL. 

  • DEPORTE Y RECREACIÓN. 

  • MEDIO AMBIENTE. 

 • FUNCIONALIDAD ORGANIZACIONAL. 

 

V. COBERTURA: 

 

Beneficiarios: corresponden a las personas que se beneficiarán directamente con 

la ejecución del proyecto (Anexo 12). Conteniendo los antecedentes personales 

de los socios y/o vecinos, para evaluación y ponderación correspondiente. 

Colocar en las celdas que se encuentran a continuación las cantidades que 

correspondan, de modo que coincidan con la nómina de firmas de respaldo. 

 

Nº Beneficiarios  Hombres Mujeres Total 

Beneficiarios Directos        

Total de beneficiaros directos  

Beneficiarios indirectos  

 

VI. UBICACIÓN 

DIRECCIÓN EXACTA O LUGARES EN QUE SE EJECUTARÁN LAS ACTIVIDADES DEL 

PROYECTO 

LUGAR DONDE SE EJECUTARÁ  

DIRECCIÓN  

EL LUGAR CORRESPONDE A (Marque con una X): 

SEDE VECINAL  MULTICANCHA  

VÍA PÚBLICA O PLAZA   PASAJE/CALLE  

ESPACIO COMÚN (Copropiedad)  OTRO  

 



 

 

VII. PERIODO EJECUCION PROYECTO: 

 

Ejecución Días 

Fecha Inicio del Proyecto Al momento de recibir los fondos. 

Fecha de Termino del Proyecto  
 

 

Nota : Se considerará como fecha de inicio del proyecto , aquella que 

corresponda a la fecha de entrega de los fondos por parte de la Ilustre 

Municipalidad de O’Higgins. 

 

VIII. ANTECEDENTES DEL PROYECTO: 

1. Justificación: Describir las razones o carencias actuales que motivan la 

presentación del proyecto.  

 

  

 

 

 

 

 

 

2. OBJETIVOS DEL PROYECTO  

 

OBJETIVO GENERAL (¿Qué es lo que se quiere lograr? Propósito del proyecto) 

 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Acciones o estrategias necesarias que permitirán 

alcanzar el objetivo del proyecto) 

1.-  

 

2.- 

 

3.- 

 

 

 

 



 

 

3. DESCRIPCIÓN 

Detallar las caracteristicas del proyecto presentado, en que consistirá con el 

máximo de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. OBSERVACIONES  

Cualquier otro antecedente que pueda apoyar la presentación. (Detallar 

separadamente por área de inversión.) Ej: Fotografías, cartas de apoyo, 

estadísticas de seguridad, fotografías estructura en mal estado, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IX. COORDINADOR DEL PROYECTO 

Nombre de la persona responsable de la ejecución y administración del proyecto. 

(Persona que tendrá la misión de asegurar que el proyecto cumpla con sus 

objetivos, supervisando la obra y/o actividades a realizar e ingreso de la rendición 

de cuentas en plataforma municipal, no necesariamente integrante de la 

directiva). 

 

NOMBRE:   

RUT:   

FONO:   

EMAIL:   

 

X. PRESUPUESTO  

Detallar cada uno de los ítems de gastos asociados a la ejecución del proyecto 

sumarlos todos al final. (Detallar separadamente por área de inversión). El aporte 

propio puede ser incluido en solamente un ítem. 

 

1. DETALLE DE GASTOS 

ESPECIFICAR TODOS LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS NECESARIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DESCRIPCIÓN COTIZACIÓN 1 COTIZACIÓN 2 

1. $ $ 

2. $ $ 

3. $ $ 

4. $ $ 

5. $ $ 

6. $ $ 

7. $ $ 

8. $ $ 

9. $ $ 

10 $ $ 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $ $ 



 

 

2. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

DESCRIBA EN ORDEN CRONOLÓGICO CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES QUE DEBAN REALIZAR PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO Y 

MARQUE CON UNA “X” LA SEMANA EN LA QUE SE REALIZARÁ CADA ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD y GASTO ASOCIADO 

MESES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     

                     



 

 

3. MONTO DEL PROYECTO FONDEVE (en pesos) 

Monto Solicitado al municipio  

Aporte Propio  

Valor Total del Proyecto  

 

XI. INTERVENCIÓN EN ESPACIOS MUNICIPALES, ÁREA VERDE O BIEN 

NACIONAL DE USO PÚBLICO  

En caso de realizar intervención en espacios municipales, área verde o bien 

nacional de uso público debe adjuntar Anexo 5. (Marca con una X) 

SI  NO  

 

XII. APORTE A LA ORGANIZACIÓN  

¿DE QUÉ MANERA ESTE PROYECTO CONTRIBUYE A LOS INTEGRANTES DE SU 

ORGANIZACIÓN? ¿Y A LA DIRECTIVA DE LA ORGANIZACIÓN? 

 

 

 

XIII. FONDO MUNICIPAL ADJUDICADO ANTERIORMENTE POR LA 

ORGANIZACIÓN 

TIPO  

AÑO  MONTO $ 

Yo, _________________________________________ en mi calidad de Representante 

Legal de la organización que postula el presente proyecto, declaro estar en 

conocimiento de las Bases Técnicas de FONDEVE 2026 y asumo la responsabilidad 

de corregir y/o complementar antecedentes referentes a la propuesta dentro de 

los plazos establecidos, asumiendo que de no realizarse esto, el proyecto podría ser 

rechazado por cualquiera de las instancias de evaluación. 

________________________________ 

Firma de Representante Legal de la Organización 

 

 


